Itagüí,  18 de abril de 2022

Señores:

URBANIZACION RESERVAS DEL SUR
MARCELA MEJIA
Ciudad

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION  POR PROCESO DISCIPLINARIO Y DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


MARIA LUZ PLATA LIZARAZO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. El 30 de marzo del año 2022, se inició en mi contra un proceso disciplinario, por sacar a pasear nuestra mascota sin tiradilla, o collar, cosa que es falsa, debido a que siempre se le coloca la tiradilla, pero la niña que saca a pasear la mascota se le suelta.

SEGUNDO.  La mascota no es agresiva, es mas ya la estamos sacando con bosal, hace aproximadamente un mes
 
TERCERO. La niña que saca a pasear la mascota tiene discapacidad cognitiva, pero la niña es funcional y está en constante tratamiento y cuidados médicos.
 
CUARTO. La niña YULIETH ANDREA JANER PLATA, la actividad que hace sacando la mascota a pasear, le sirve como terapia y aprendizaje y recomendado por el médico

QUINTO: Las personas con discapacidad están protegidas por el gobierno nacional y acorde a esto se debe  Promover, difundir, respetar y visibilizar el ejercicio efectivo de todos los derechos de las personas con discapacidad. 
 
Asumir la responsabilidad compartida de evitar y eliminar barreras actitudinales, sociales, culturales, físicas, arquitectónicas, de comunicación, y de cualquier otro tipo, que impidan la efectiva participación de las personas con discapacidad y sus familias. 
 
Participar en la construcción e implementación de las políticas de inclusión social de las personas con discapacidad. 
 
 Velar por el respeto y garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 
 
Denunciar cualquier acto de exclusión, discriminación o segregación contra las personas con discapacidad. 
 
Todas las personas con discapacidad tienen derecho a acceder a los procesos de habilitación y rehabilitación integral respetando sus necesidades y posibilidades especificas con el objetivo de lograr y mantener la máxima autonomía e independencia, en su capacidad física, mental y vocacional, así como la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la habilitación y rehabilitación, se implementarán las siguientes acciones.

SEXTO: Por todo lo anterior y de la manera más atenta le solicito tener en cuenta lo acá manifestado y aplicar los beneficios que por ley tienen las personas con discapacidad. 


PETICION

PRIMERO: Estando dentro del término legal para interponer el recurso de reposición,  Solicito comedidamente procedan a la menor brevedad posible dar por archivada este proceso disciplinario y por consiguiente no cobrar la multa  como sanción pecuniaria, por lo expuesto en los hechos de este derecho de petición

SEGUNDO: comunicar, oficiar a quien corresponda sobre el archivo y terminación del proceso disciplinario que cursa en mi contra.


FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

ANEXOS

Aporto copias de la historia clínica de mi hija JULIETH ANDREA JANER PLATA
[bookmark: _GoBack]Con copia al concejo de administracion

Atentamente; 




MARI LUZ PLATA LIZARAZO 
C.C. 27.893.728 de Villa Rosario
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